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Suscripción para la capital

»

oPAGO ADELANTAD

Atrasado: 2,00Ejemplar: 1,00

GOBIERNO CIVIL

(Concluirá).

Diputación Provincial

Año 1950

Concurso de destajo
La Sección de Gobierno Perma

nente de esta Diputación, en sesión 
de 6 y 13 de julio último, acordó 
sacar a concurso, al objeto de eje.

Un año . .
Seis meses
Tres »

75 pesetas
40
21.

Un año . • • 
Seis meses . 
Tres »

. 80 pesetas

. 42
. 22

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1-50 pesetas linca debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital ______

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

drá dirigirse a la Jefatura Provincia 
del Servicio Nacional del Trigo pa
ra que, a 'a vista de las muestras ie- 
mitidas por el Jefe de Almacén del 
mismo, a requerimiento del fabri
cante, se determine por el citado 
Organismo Provincial las deduccio
nes que procedan en los rendimien
tos, dando cuenta a esta Comisaría 
a efectos de contabilidad.

Las muestras a que se hace refe
rencia en el párrafo anterior, se to
marán a presencia del Jefe de Alma
cén en forma reglamentaria, remi
tiendo una de ellas, juntamente con 
un ejempbr del acta que al efecto 
sé levante, a la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo; 
otra quedará depositada en la Jefa
tura de Almacén, y la tercera se en
tregará al fabricante.

Si hubiese discrepancia entre las 
Jefaturas Provinciales del Servicio. 
Nacional del Trigo y el fabricante, 
aquélla someterá el caso a la Jefatu
ra Agronómica de la provincia, la 
cual resolverá sobre el particular, 
sin ulterior recurso.

El germen de trigo debe.á ser en
vasado separadamente en las fábri- 

' cas de harina y quedará a disposi
ción de esta Comisaría General, que 
lo adjudicará a aquellos 1 aborato
rios que lo soliciten, para la obten
ción del aceite, de germen, fuente 
de la vitamina E. El sobrante no 
destinado a este fin, se adjudicará 
por esta Comisaría General cómo 
restos de limpia..

Quedan terminantemente prohi
bidas las modificaciones de estos 
rendimientos en harina y subPr°" 
ductos de molinería. Si la calidad de 
los trigos diera lugar (dentro de las 
condiciones fijadas en la presente 
Ciecular para trigos y harinas) a 
rendimientos superiores a los fija- 
dos en el anterior cuadro, el fabri
cante vendrá obligado a declararlo, 
precisamente en subproductos de 
molinería, en los partes correspon- 
dientes al Servicio Nacional del 
Trigo. -

Las leyes"obligarán en la Peninsnla, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 

PeninSU^:tie^“ la^omZcíán^a-en que termina la inserción de la Ley en el So/eto 
Articulo8! » dee¡" Código Uvn: = Mediatamente que los señores Alcaldes y Sec.« recateB OLL T N

BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuademación, qu u

con informe de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes y de la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo, pa
ra su ulterior resolución. Cuando 
dicha resolución . sea favorable, la 
industria harinera realizará las mez
clas, siendo responsable de la ho
mogeneidad de las mismas y del 
cumplimiento de los porcentajes de 
mezcla señalados para las mismas 
en el artículo segundo.

(Rendimiento de los granos
Art. 4.° Se éstablecen los si

guientes rendimientos* * en kilogra
mos de harina y subproductos de 
molinería, por cada 100 kilogramos 
de cereal panificable comercial que 
contenga un máximo del 3 por 100 

" de impurezas y un promedio de hu
medad del 12 por 100.

Circular
En el «Boletín Oficial del Estado» 

"correspondiente al día 14 del actual, 
número 226, aparece la siguiente 
Circular de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes:

(Fundamento
Excmos. Sres.: Siendo necesario 

regular la elaboración y distribución 
de harina y de pan para el abaste
cimiento por racionamiento ordina
rio de aquellas personas que, por 
no acogerse a los beneficios de re
serva de productor o de cupo ex
cedente, permanezcan .en el censo 
de racionamiento de pan de esta 
Comisaría General de Abasteci
mientos, se dispone lo -siguiente:

Distribución de cereales panificables
Artículo l.° Establecidos por la 

Dirección Técnica de esta Comisa
ría, y para los períodos de tiempo 
que proceda, los presupuestos de 
necesidades de cereales paniricables 
que se deduzcan de los correspon
dientes- censos de racionamiento y
cómputo de otros suministros a 
realizar, el Servicio Nacional del 
Trigo, tomando en consideración 
los recursos nacionales procedentes 
de cupo forzoso y los de importa
ción, propondrá periódicamente a 
esta Comisaría General las moyili-

• zaciones interprovinciales precisas 
de cereales panificables para el cum
plimiento de-dicho presupuesto.-En 
sus propuestas, el Servicio Nacional 
del Trigo tendrá presente el cum
plimiento de lo dispuesto por esta 
Comisaría General, como conse
cuencia de la aplicación del artícu
lo 83 dé la Circular número 746.

La distribución a fábricas moltu- 
radoras de los cereales panificables 
que, como consecuencia de lo dis
puesto anteriormente, haya corres
pondido a cada provincia, la realiza
rá el Jefe Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, llevándola a ca
bo con aplicación de los coeficien
tes asignados a cada una, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tícelo 84 de la Circular númera 746 
y psocurándo, en todo caso, redu
cir al mínimo los transportes a rea- 
licar con el grano o con la harina, 
llevando una rigurosa vigilancia d-e 
los mismos.

Trigos duros y recios, 86 por 100 
harina, 14 kilogramos subproductos.

Aragón y similares, 85 por 100 
harina y 15 kilogramos subproduc
tos.

Candeales y similares, 84 por 100 
harina y 16 kilogramos subpro
ductos. .

Rojos y bastos, 83 por 100 harina 
y 17 kilogramos subproductos.

Centeno, 75 por 100 harina y 25 
kilogramos subproductos.

Escaña, 60 por 100 harina y'14 
kilogramos subproductos.

La molturación de maíz, si es ar
gentino, tipo plata, se realizará ob 
teniendo de cada cien kilogramos 
de maíz comercial, con un grado de 
pureza del tres por ciento, sesenta 
kilogramo^ de harina, veinte kilo
gramos de sémola y diecinueve ki
logramos de salvado. Si el maíz eB 
de producción nacional, en razón a 
contener mayor y diverso grado de 
humedad natural —según sea su ori
gen de regiones de Norte a Sur—, 
las extracciones de harina y sémola 
serán iguales a las del maíz argenti
no, pero el producido de salvados 
oscilará entre quince y dieciocho 
kilogramos por cada cien de grano, 
cuyo porcentaje fijo en cada provin 
cia lo señalará la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, 
a propuesta de su Jefe Provincia! y 
a instancias del Sindicato Provincial 
de Cereales.

Si se estimase que el trigo, cente
no, maíz y escaña no reúnen las 
condiciones normales establecidas 
en el párrafo primero de este artícu
lo, el comprador de este cereal po-

Tvlezclas
Art. 2.° ' Durante la presente 

campaña se emplearán en panifica
ción las harinas de trigo, centeno, 
escaña y maíz. La mezcla de las ha- 
riñas de centeno, escaña y maíz con 
la de trigo se realizará cuando sea 
preciso, atendiendo a que la calidad 
del pan procedente de dicha mezcla 
no se altere sensiblemente en rela
ción con el procedente de^ harina 
de trigo pura, a cuyo efecto .el por
centaje máximo admisible de cen
teno, escaña y maíz serán, respecti
vamente, del 10 por 100 para los 
dos primeros y el 5 por 100 para el 
último.

En caso de excepción, estos por 
centajes podrán ser modificados, 
previa la debida autorización de es- ‘ 
ta Gomisaría General de Abastecí 
mientos. Cuando fuese necesario 
llevar a efecto las mezclas a que se 
refiere el párrafo primero del pre
sente artículo, esta obligación afec
tará por igual a todas las provincias, 
bien sean productoras, alibles o de 
ficitarias.

(Molturációu de cereales
Art 3.° En toda España las fá

bricas de harinas molturarán los dis
tintos cereales panificables separa
damente y con los rendimientos que 
se determinan en el artículo cuarto 
de esta Circular.

Dichas harinas serán envasadas 
también separadamente y, de una 
manera obligatoria, en sacos precin
tados, que llevarán etiquetas en las
que debe constar el nombre de la 
fábrica, el del propietario o razón 
social, localidad en que está encla
vada aquélla, cereal del que proce
de la harina, peso neto, tanto por 
ciento de extracción y fecha en que 
fue envasada. La forma, tamaño } 
color de las etiquetas será determi
nada por el Servicio Nacional del

Las mezclas de las distintas hari
nas se llevarán a efecto en las pana- 

! derías, y la industria panadera sera 
la responsable de la homogeneidad, 
y del cumplimiento de los porcen- 

, tajes de mezclas señalados en el ar
ticuló anterior.

i Si alguna Autoridad, Organismo 
j o Entidad provincial estimase con

veniente que las fábricas de harinas 
suministrasen éstas a la industria 
panadera mezcladas, deberá solici
tarlo de esta Comisaria General en 
escrito razonado, por conducto y 

Suscripción para fuera de la capital
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Delegación de Hacienda

número uno

por

Aíiuiscios Oficial es Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Burgos 

Administración Principal de Correos

del de Burgos

proposición se referirá a 
destajo, ajustándose al si-

destajos, las obras 
de los caminos si-

PCR
1 910

los
Re-

La Excma. Corporación Munici
pal, en sesión celebrada el día 11 de 
los corrientes, acordó proceder a la 
devolución de la fianza que tiene 
constituida en la Depositaría Muni
cipal don Manuel Mateos Blanco, 
para responder del cumplimiento de 
las «condiciones que rigieron en la 
subasta de las obras de enlosado 
del. pasadizo que va desde el espo
lón -a la Plaza Mayor de esta ciudad.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con el fin de que, 
en el plazo de 8 días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de lá provincia, presenten 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría Municipal, cuantas perso
nas naturales o jurídicas se crean 
con derecho, las reclamaciones que 
estimen oportunas, por servicios, 
suministros u obligaciones deriva
das de dicha-subasta, advirtiéndo
se que, una vez transcurrido el pla
zo, no se admitirá ninguna.

Burgos 18 de agosto de 1950.—El 
Alcalde, Florentino Díaz Reíg.

ANUNCIO

Por orden de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, 
se convoca a concurso para dotar 
a los servicios dependientes ae esta 
Dirección General en Lerma, de lo
cal adecuado, con habitación para’ 
el Jefe de la misma, por tiempo de 
un año, que podrá prorrogarse por 
ja tácita de uno en uno,-y sin seña
la? tipo de alquiler anual.

Las proposiciones se presentarán 
durante los 20 días siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
las horas de servicio, en la oficina 
de Correos de Lerma, y el último 
día hasta las cinco de la tarde, pu- 
diendo antes'enterarse allí, quien lo 
desee, de las Bases del concurso.

Burgos 18 de agosto de 1950.— 
El Administrador Principal Acci
dental. 

mero, para responder del cumpli
miento de las -condiciones que ri- 
gieroq en la subasta de las obras de 
co. strucción de un loc^J para los 
servicies de Información Municipal.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y con el fin de 
que, en el plazo de 8 días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publica
ción de! presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la pro.vinci.a, presen
ten en el Negociado de Subastas de . 
la Secretaría Municipal, cuantas per
sonas naturales o jurídicas se crean 
con derecho, las reclamaciones <Jue 
estimen oportunas, por servicios, 
suministros u obligaciones deriva
das de dicha subasta, advirtiéndose 
que, una vez transcurrido el plazo, 
no se admitirá ninguna.

Burgos 18 de agosto de 1950.—El 
Alcalde, Florentino Días Reig.

La Excma. Corporación Munici 
pal, en su sesión celebrada el día 11 
de los corrientes, acordó proceder 
a la devolución de la fianza que tie
ne constituida en la Depositaría 
Municipal don Manuel Sánchez Ro

ANUNCIO

Debiendo procederse a la cele
bración de la subasta para contra 
tar la conducción del corteo en 
automóvil/entre- la Oficina del Ra
mo de Briviesca y su estación férrea, 
bajo el tipo de ocho mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones contenidas en el pliego „ 
correspondiente, se advierte al pú 
blico que la admisión de pliegos se 
efectuará en esta Administración • 
Principal de Correos de Burgos y la

Señalamiento de pagos a las clases 
pasivas.

Dispuesto' por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público que el día 
l.° de septiembre próximo se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, Acti
vas, Clero y Religiosas en Clausura, 
•he acordado que dicho pago, por 
lo que a las Clases Masivas se re
fiere, se verifique en la siguiente 
forma;

Día 1 - —Jefes y Oficiales retirados 
por edad, extraordinarios y tenien
tes honorarios.

Día 2.* —Jubilados de todos 
Ministerios, Montepío Civil y 
muneratorias.

Día 4.—Retirados de tropa 
edad y Extraordinarios. #

Día 6.—'Montepío Militar, letras 
A a LL.

Día 5.—Montepío Militar, letras 
M a Z.

Día 7.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las-horas de oficina, por la 
^mañana, de diez, a trece y única y ' 
exclusivamente a los comptendldos 
en las nóminas señaladas para cada 
día, previa presentación del carnet 
correspondiente en el Negociarte de 
Clases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen-, 
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 7 después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos 21 de agosto de 1950.== 
El Delegado de Hacienda, Braulio 
de Diego.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Círculo Católico de Obreros

Administración de Correos de Bri
viesca, hista las diecisiete horas del 
díá 11 de septiembre próximo y 
que la apertuia délos presentados 
tendrá lugar a las once horas del 
día 16 del mismo mes.

Burgos 14 de agosto dé 1950.— 
El Administrador Principal acciden. 
tal, (ilegible).

Modelo de proposición
D.F. de T , natural de ...., se 

obliga a desempeñar la. conducción 
del correo cuantas veces sea nece
saria, desde» la Oficina del Ramo de 

 a la estación de ferrocarril y 
viceversa, por el precio de (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el 
pliego, aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño, por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza de mil 
seiscientas pesetas. •

(Fecha y firma del interesado)

Modelo
D...., vecino de. .., con domicilio 

en...., calle de...i, enterado de los re
quisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación, por con
curso, de las obras contenidas en- el 
destajo número...., publicado en' el " 
Boletín Oficial de la provincia, co-' 
rrespondiente al día  de agosto < 
de 1950, se compromete a ejécutar-

• la con sujeción a los documentos 
que sirven de base al mismo, con 
una baja sobre el presupuesto de 
contrata del (tanto pór.ciento en 
letra y número).

También se compromete al cum
plimiento de las leyes sociales vigen
tes y a que las remuneraciones de 
sus empleados pobreros, tanto por 
ji adale^al, como por horas ex-

• : diñarías, no sean inferiores a 
eñaiadas para cada clase de tra- 

por los organismos competen- 

(Fecha y firma del licitador)
Burgos 20 de agosto de 1950.—

El Presidente, Honorato Martín-Co- 
bos.—P. A. de la S. de G. P., El Se
cretario, Antonio Martínez Díaz.

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, . 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de-diciembre dé 1948 . - ■ • •   35,698.655 82
Saldo en 31 de diciembre de 1949.-  39,510.903 7

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES
Oficinas: Espolón 44 (frente a la Diputación).

E URRACA
OCULISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA ‘
MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL

lain-calvo,18-teléfono1311

La Excma. Corporación munici
pal, en la sesión celebrada el día 11 
de los corrientes, acordó proceder 
a la devolución de la fianza que tie
ne constituida en la Depositaría 
municipal D. Cipriano Medrano 
Sanz, para responder del cumpli
miento de las condiciones que ri
gieron en la subasto de adjudica
ción de los árboles secos existentes 

-en los paseos y jardines de esta ciu
dad, celebiada el día 20 de agosto 
de 1949.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con el fin de que 
en ti plazo de ocho días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publica
ción'del presente anuncio en ei Bo
letín Oficial de la provincia, pre
senten en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría municipal cuah- 
tas personas naturales o jurídicas 
se crean con derecho, las reclama
ciones que estimen oportunas por 
servicios, suministros u obligacio
nes derivadas ■ de dicho contrato, 

I advirtiéndose que una vez transcu
rrido el plazo no se admitirá nin- 

I guna.
¿//Burgos 17 de agosto de 1950.=El 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

cutar mediante 
de terminación 
guientes:

Destajo
Obras de*  terminación del camino 

vecinal de Reinoso por Valdazp a 
Briviesca.
• Presupuesto de ejecución por 

admin stración del total de las obras 
que comprende el proyecto, 
263.252'63 pesetas.

Idem de las obras que compren
de este destajo, 47.183'JM pesetas.

Depósito provisional, 5.265'05 pe- 
. setas.

Fianza definitiva, 10.530'10 pe- 
s

Destajo número dos
Jbras de terminación del camino 

vecinal de Castrillo de Murcia a la 
carretera del puente de Astudillo a 
Villadiego.

Presupuesto de ejecución por ad
ministración del total de las obras 
que abarca el proyecto, 155.792'32 
pesetas.

Idem de las obras que compren
de este destajo, 48.510'30 pesetas.

Depósito provisional, 3.115'85 pe
setas.

Fianza definitiva, 6.231'70 pesetas.
Los proyectos, presupuestos de

tallados y pliegos de condiciones fa
cultativas, especiales y económi
co administrativas, se hallan de nía 
nifiesto en el Negociado de Obras y 
Vías de la Excma. Diputación, ad
mitiéndose proposiciones hasta el 
día 2 de septiembre a las doce ho
ras.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en el Salón de Actos de la Di
putación el día siguiente hábil al en 
que finalice el plazo anteriormente 

, fijado, a las doce horas.
Las proposiciones se reintegrarán 

con una póliza de 4'75 pesetas y un 
timbre provincial de una peseta y se 
presentarán en sobre cerrado y la
crado, acompañando en sobre apar
te, abierto, el resguardo acreditati
vo de haber hecho el depósito de 
fianza provisional, firmados ambos 
por el licitador.

Serán de cuenta del adjudicatario 
o adjudicatarios los gastos de in
serción de este anuncio y cuantos 
dimanen del concurso.

Cada 
un solo 
guíente

DECLARADA DE' BENEFICENCIA
• R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE
Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

nscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931 '*


